
B. O. del E.-Núm. 290 4 diciemore 1974::- -=2:;:4.:.69:..:7

24655

24656

Artículo noveno.-La presente concesión se otorga por un
plazo de Cuatro años contado a partir de' su publicación en
el "Boletín Oficial del Estado,,', debiendo el interesado, en su
caso, solicitar la prórroga con treS' meses de antelación a su
caducidad.

La concesión caducará de modo automAtico si en el término
de dos años tontados a partir de su publicación en el ..,Boletín
Oficial del- Estado,. no se hubiera realizado ninguna importa·
ción al amparo de la misma.

Artículo décimo.-Por los Ministerios de Hacienda y de Co
mercio, dentro de suS' respectivas competencias,. se podrán
adoptar las disposiciones que astimen más adecuadas para el
desnrraBa de la operación, en sus aspectos económica y fiscal.

Articulo undécimo,-Por el Ministerio de Comercio, y a inS~

tancia del particular, podrán modificarse los extremos no
esenciales de la concesión, en fecha y modos que 56 juzgue
necesarios.

Artículo duodédmo.-Con arreglo a los términos de dicha
concesión. se liquidará definitivamente la licencia de impor
tación tempO'ral número 4/0204595, de .fecha veintiuno de mayo
de mil ni;lv~kmtos setenta y. cuatro,· concedida al amparo de
la Orclen·&t;,tUecinuevede octubre de mil novecientos setenta
y dos, pOr.... que se regula el sistema. para realizar opera·
ciones especiales de importación por cuenta aíena dentro del
régimen de.admisión temporaL

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de noviembre de mil novecientos setenta y cuatrp.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Comercio.

NE!'.1E5IQ FERNANDEZ-CUESTA E JLLANA

DECRETO '3,107/1974, de 7 de noviembre. por el
q'Ue se modifica· el 'articulo 6," del Decreto núm~

ro 98311974 en el sentido de establecer como Adua
na importadora la de Barcelona, en vez de la
señalada de Port·Bou (Gerona), en una concesión
de admisión temporal otorgada a la firma «Meli
coni Española, S. A.s, de Barcelona,

La firma "Meliconi EspaAola, S. A.", de Barcelona. solicita el
cambio· de Aduana matriz·de Port-Bou (Gerona) por la de Bar-'
celona.en su concesión de admisión temporal autorizada a la
misma por' Decreto de este Departamento número novecientos
ochenta y tres! mil novecientos setenta y cuatro. de catorce de
marzo (..Boletfn Oficial del Estado.. del- 10 de abril de igual
ano), para. la importación de chapa de acero inoxidable recoci~
da y brillante para la confección de paneras domésticas con
dE'stino a la exportación,

La modificación solicitada satisface los fines prGpuestos en
la Ley de AdmiSiones Temporales (texto·· refundido aprobado
por Decreto número dos mil seiscientos sesenta y cinco/mil no~

vecientos· sesenta y. nueve de veinticinco de octubre) y el Re
glamento para su aplicación (Decreto número mil ciento cua~
renta y seis de dieciséis de abril ( ..Boletín Oficial del Estado",
del día veintisiete de igual meS' de mil novecientos setenta), y
habiéndose cumplido todos los requisitos esttlblecidos en am·
bas disposiciones

En' su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio, y pre
via deliberación del Consejo de Ministros, en su reunión del
día veinticinco de octubre de mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo único.-Se modifica· el artículo sexto del Decreto
número novecientos ochenta y tres/mil novecientos setenta y
cuatro, de catorce de marzo ( ..Boletín Oficial del Estado,. del
diez de abril de igual año), que autorizó el régimen de admi~
sión temporal a la Empresa ..Meliconi Española. S. A.», de Bar
celona, el cual quedará redactado así: ..Las importaciones se
efectuarán parla Aduana matriz de Barcelona."

TodOS los demás extremos que establece el Decreto de con
cesión número noveci-éntas ochenta sr tres/mil novecientos se
tenta y cuatro quedan inalterables.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
siete de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Min'istro de Comercio.

NEMESIQ FERNANDEZ-CUE5TA E ILLANA

DECRETO 330811974, de .14 de noviembre, por el
que se concede a la firma HQuimica Farmacéuiica
Boyer, S, A.,., el régimen de admisión temporal
para la importación de alcoholes bencílico y he
xtlico, a utiUxbr en la obtención de salicilatos de
bencilo y de' hexilo, COn destino a la exportación.

La firma ..Química Farmacéutica Bayer, S, A,,,,, tiene solici
tado que se le autorIce el régImen de adinislOn temporal para
la importación de alcohol bencllIco y alcoli'bl hexIhco a utlltzar

en la obtención de salicilato de bencilo y saJicílato de hexilo, con
destino a la exportación.

En la tramitación del expediente se han cumplido los rcqui
tos establecidos por la Ley de Admisiones Temporales (texto
refundido, aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y
cinco/mil novecientos sesenta y nueve, de veinticinco de octu~

bre). y el Reglamento para su aplicación {Decreto mil ciento
cuarenta y seis/mil novecientos setenta, de dieciséis de abriD.

La operación se estima conveniente, ya que significa un bene·
ficio en divisas y un valor ai'iadido, que queoa u favor de la
economía nadona!.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Conll;'cio y previa
dúJib8radón del Consejo de Ministros en su reunión del día ocho
de noviembre dEl mil novecientos setenta y cuatro,

DISPONGO,

Artículo prímero.-Se concede a la firma "Quimica Farma
céutica Bayer. S. A.», con domicilio en avenida ,je Calvo So
telo, veintisiete. Madrid, el régimen de admisión temporal para
la importación de alcohol bencílico {P. A. 29.0s.B.1J y de al~

cohol hexíJico (P. A. 29,04.AA.b), a utilizar en la obtención
de salicilato de bencilo y salicilato de hexilo {P. A. 29,16.B.l
pata ambas} con destino a la exportación, entendiéndose que
el p»Oducto exportado ha de contener las mismas materias im
portadas para su producción.

Artículo segundo.-A efectos contables se estableCé que:
Por cada cien kilogramos netos de salicilato de bencilo expor

tado se darán de baja en la cuen.ta de admisión temporal cin·
cuenta y nueve kilogramos COn ciento setenta y dos gramos de
alcohol bencilico y por cada. cien kilogramos netos de salicilato
de hexilo exportados, se darán de baja en la cuent.a de admisión
temporal cincuenta y cuatro kilogramos con cincuenta y cua
tro gramos de alcohol hexílico.

En ninguno-de los dos casos existen subproductos aprove~

chables.
ArtículQ tercero.~La trani>formación industrial se efectuara

en los locales de la firma beneficiaria, sitos en La Felguera
{Asturiasl.

Artículo cuarto.-La transformación y exportación habrá de
real izarse en el plazo de dos años.

Articulo quinto.-Los saldos máximos de las cuentas serán
de cuarenta mil kilogramos para el alcohol hencHido y tre:nta
mil kilogramos para el hexHico, entendiendo por tal el que
exista en cada momento a cargo del titular pendiente de dat.a.
por exportaciones.

Articulo se)¡to.-Las importaciones se efectuanín. por la
Aduana matriz de ~rúll.

Artículo séptimo.-Los países de origen de la mercancía !jeran
todos aquellos con los que España mantenga relaciones comer
cíales normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la DirecCÍón
General de Exportación autorizar exportaciones a otros paí
Bes en los casos que se estime oportuno.

Artículo octavo.-Las mel'cancías importadas en régimen de
admisión temporal, así como los productos terminados a expor
tar, quedaran sometidos al régimen fiscal de comprobación por
la Dirección General de Aduanas,

Articulo noveno.-La presente concesión se· otorga por un
plazo de cuatro años, contado a partir de su publicación en el
"Boletín Oficial del Estadó.. , debiendo el interesado, en su 'Caso,
solicitar la prórroga con tres meses de ant.elación a su cadu~

cidad.
La concesión caducará de modo automático si en el término

de dos años, contados a partir de su publicacIón en el' "Boletín
Oficial del Estado». no se hubiera realizado ninguna importación
al amparo de la misma.

Artículo décimo.-Por los Ministerios de Hacienda y de Co
merCio. dentro de SUB respectivas competencias, se podrán adop
tar las disposiCiones que estimen más adecuadas para el des·
arrollo de la operación en sus aspectos económico y fiscal.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de novif'mbre de mil novecientos setenta y cuatro,

FRANCiSCO FRANCO
El Ministro de Comercio,

NEMESlü FEHNANDEZ-CUESTA E ILLANA

24657 DECRETO 3309/1974, de 14 de noviembre, por el
que se amplia el régimen de reposición ton fran~

quieta arancelaria concedido a "Moncar. S, A.», por
Decreto 160/1972, de 13 de enero, en el sentido d.e
incluir en él las importaciones de un nuevo tipo
de resina poi exportaciones de nuevos esmaltes.

La firma "Monear S A.» concesionaria del régimen de repo~

sición con franquicía a;ance'laria por Decreto cient? sesE.!n.ta/miJ
novecientos setenta y dos. de trece de enero (~Boletm OfH:;lal ~el
Esb:..do» del uno de febrero). ampliado pür Ordenes ?~ nueve de
julio de mil novecientos setenta y tres (,Boletin OfICIal del Es-


